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DlI AVISOS

EDICION DE LA TARDE.
Ba:rcelona.

Barcelonés.-Pide que se haga justicia inflexible sobre todos; es lo único, dice, que deseamos
del gobierno como quiera que se llame, y particularmente del q ue hemos contribuido á estable
cer después de la revolucion de julio, si se quiere evitar la gu erra civil, los odios fomentadospor los partidos, los escándalos promo-vidos por el polaquismo, y la marcha funesta de los In
cautos Ó engañados hácia un nuevo y quizás mas triste año 43.

Constitucional.-Dedica su artículo á las ocurrencias de Zaragoza.
---zcZZ'i";;¿,,¡;íJ!!.�--

Segun las últimas noticias, 103 sublevados de Zaragoza se habían dirigido hácia Bel
chite.-En toda la carretera real de Madrid no ocurría novedad.
-Sabemos que esta mañana á las nueve y media de ella se ha cmb arcado en la falua de

Sanidad de este puerto. que estaba preparada al efecto por 6rd en de 1 Excmo. Sr. Gober
nador civil, S. A. R. el príncipe Adalberto de Baviera y su servidum bre para pal'�r al va
por español (Mercurio» que iba á salir para Poniente, acompa ñándcl e hasta bordo el en
cargado de la Sanidad D. Jaime Oliveda,

/

-Gobierno de provincia.Se acaban de recibir los partes siguien tes:
Subsecretaría .-Negociado 3.o-Circular.-Excmo. Sr.: En las inmediacioues de Calata

yud se ha levantado UDa partida de montemolinistas; y habiendo salido tropas de diferen
tes puntos para su persecución, el gobierno confia que será pronto y completamente ester
minada.

De Real 6rden lo participo á V. E. para su conocimiento y á fin de que pueda desmen
tir los rumores exagerados que con intenciones siniestras quieran hacerse circular en esa
provincia. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de mayo de 18115.-5anta Cruz.
Señor Gobernador de la provincia de Barcelona.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.Después de lo que manifesté á V. S. en comunicacion de ayer. relativa á la insurreccionmilitar en sentido carlista, solo puedo añadir hoy que ha habido un choque infructuoso
entre los sublevados y el cuartel general, cuyos resultados se igno ran hasta ahora.

Tambien se tiene noticia de haberse levantado otras dos facción es, una hácia Calatayudy la otra en Calamocba, y las dos se dirigen segun parece á los Pin ares de Soria.
La tranquilidad pública continúa inalterable en esta capital y provincia.Dios guarde á V. S. muchos años. Zaragoza 24 de mayo de 18 55.-Manuel de Pessino,-Excmo. Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Capitanía general de Araqcn,Estado mayor.-Scccion 3.a-Excmo. Sr.:-Segun las últimas noticias que recibo del
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Excmo. Seficr Capitan general, continua en pcrsceuci n de JI)!! sublevados, los cu 11'5 pa

saron anoche por Pauiza y esta mañana por Aguilon en dirección de Azuara, partido de

Belchite.
.

En diferentes puntos del distrito han aparecido tambien algunas facciones. En esta ca ..

pital se disfruta de tranquilidad. •

Tengo la honra de participerlo á V. E. para el debido conocimiento y demas efecto! que

puedan convenir.
Dios guarde á V. E. muchos' años. Zaragoza 24 de mayo de 1855.-1). A.-El brigadier

segundo cabo interino, José Navarro.

Excmo. Sr. Capitán general de Catalufia.

1.0 que he dispuesto se publique (In' los peri6dicos de esta capital, para que los habitan

tes de esta provincia desoyendo las sugestiones de Jos enemigos del reposo público, y recha

zando los exagerados rumores que hacen circular pa ra estraviar la opinion ,
vivan alerta J

auxilian á sus autoridades, dispuestas á adoptar cuantas medidas fueren necesarias para la

cons-rvacion de la paz y para castigar al que osare secundar el grito liberticida .

Barcelona 26 de mayo de t855.-El Gobernador dril, Cirilo Franquet.

Boletin cstraordinario,

GOBIERNO DE PROYINCIA. DE ZlRAGOZA..

Cuatro guardias civiles á quienes ]03 insurrectos lograron sorprender en la carretera de

Madrid acaban de incorporarse á la filas de la lealtad después de haber resistido á toda cla

se de amenazas, y hasta á. los ofrecimientos de dinero que les ha hecho el jefe de los rebel

des. Algunos Guardias han perdido las armas al fugarse desde la cuesta de la Muela; pero

en cambio otros han luchado, y aun desarmado á sus contrarios, cuyas tercerolas se han

traído.
-

Los rebeldes victorean al Rey y marchan en el rmyor desaliento, porque no se les ocul ...

ta su triste posicion y la suerte que 1"5 guarda.
La Milicia de Calatayud, Ateca, El Erasno, La Almunia y Aniñon, se halla desde ayer

sobre las armas, resuelta á esterminar á los enemigos de la libertad.

Lo que se publica por (Boletín estraordinario» para conocimiento y salisfacion de J05 va

lientes Zaragozanos. Zar?goza 23 de mayo de 1855.-Manuel de Pessino.

Gerona 23 demayo.

Ayer, al medio día salieron para Puigcerdá el señor Gobernador civil y el señor Co ..

mandante general de la provincia. (Postillon.)

Parte econól!�h�a.
No habiendo tenido lugar por falta de postura admisible la Ten ta en pública subasta da

la polacra española Morenilla. anunciada para el 19 del actual ,se rematará en el Jugar de

costumbre el próximo sábado 26 del corriente, á las 5 de la tar de. El inventario y condicia-

nes están en poder del subastador público Juan Santasusagna. 5

AVISO. del Duque de la Victoria, se sirva presentarse

SE SUPLICA A LA PERSONA QUE AYER en dicho establecimiento para enterarte de un

á las tres de la tarde fué á cambiar un talón de asunto que le urge. 8

tres mil duros en la casa de Cambio de la calle

Pa:a-te cOluercial.

Embarcaciones llegadas hoy hasta las doce del dta.

Mercantes españolas.
De Burriana en 3 d. laud Santo Crlsto, de 15 t., p. Fernando lUarquéz, con 50 millares

naranjas.
De id. en id. Angeles, de 9 t., p. Andrés Torres, con 40 millares naranjas y 2 de limones .•

De Castellon en 2 d. laud San s ebastlan, de 19 t., p. Manuel Carhonell , con 1600 arrobas al-

garrobas á D. Federico Ca rbó ,

•

De Turrevieja y 'I'arragona en ti d. laud Angel, de 31> t., p. Nicolás Roca, COD taoo fanegas

cebada á la señora viuda �joré é hijos.
De ScYilla.l\lillüga, Almcría y Tarragona en 18 d. laud Dos Amigos, de 37 t., p. José Terol,

con 937 fanegas trigo á D. JlIaD CoII.

t D� Alcudia en 3 d. jabeque San Vicente, de 30 t., p. Vicente Juan, con '300 qq. carbón y'

de Jena. .
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De Andraix en! d. laud Júvcn :MarílJ: de 28 t., p. Andrés ColI, con GOO qq. leña y 20 de obra

de palma.
De Nueva Orleaus en 4G d. polacra Antilla, de l:jO t., c. D. Eleonor UiIlet, con 330 bajas al

godon, 1200 duelas y 18 surroues pimiento á D. Jo é .liaría Serra.i--Ha tenido entrada por Sani-
dad á IlIS seis de la mañana. •

Adem: s buques de la costa de este Princip e do, con 810 sacos harina á don J. M;ntÍ y Codo- ,

lar, 280 id. á la señora viuda l\hresch 6 hijo, 12 pipo aueite a la órdcn, 20 id, ú don Juan Carsi,
'id. y 100 qq. b rritla para �Ialai6, G"O ,le regaliz y 2;;0 l' rar tera s trigo para .Marsella, 31 nipas
vino á don 'I'eudoro Raynal, 100 cargas i.iadera á don Epifanio Torreus, 100 id. á don José Blanc
1 ecmpsüta, 100 id, á don Joaquín Gurri y leña.

"IE_ TOS.
A las doce de la noche.
Al amanecer. . .

A las doce del dia ..

. S, O. calmoso.
. N. id

Despachadas el dia 20.
Ilcigantin español Destino, c. don Antonio Zulueta, para !\falla, con mulos.-Eergantin go

leta Corzo, c. don Ramon Aguir re, para Cádiz, en Justrc.-I 1. Eduardo YOUHg, c. don Domin
go de Mendozll, para Bilbao, con droga", pelo y ob '11 de barro.s--Gnleta Rayo, c. don Tomás
Gouara, para Ibiza, con cacao, azúcar y t('jido, de algodón y lana.-Id. Emilio, c. don Mod-s
lo de Estrada, para Gijon, COII águnrdrcnte, pañuelos é Indinnus.c-Pailebot l\1icacla, c. don
Francisco Colomer, para Ibiza, en la tre.-l\h;lico l\Iaría, c. don Francisco Lopez, para Huelva
con arroz y otros efectns.-Jabcque San Sebastia n , c. don José Gran, para Palma, con drogas.
-Id. Cárrnen, c. don Francisco Vanrcll, para Maho n , con azúcar, café y maboncs.-Laud Ma
ríeta, p. Juan Duart, para Marsella, con regaliz y trigo de transno.i--Id. San José, p. José Llo
ret, para Aguijas, con géneros del p3is.-Id, Esperanza, p. José iUartinez, para Va lencta , con.

pipas vacias.i--Id. María, p. Simon Marquez, para id., con géneros del pais.-Id. San Ytccntc,
p. Juan Andrés, para id., con id.-Id. San Antonio, p. Caspar Alemany, para Andraix, con id.
-Id. Trinidad, p. Be rto.orné Mal'tí, para Cullera, en laslre.-IJ. San Joaquín, p. Francisco Fi
bla, para Benicarlú, con pipas vacías y géneros del pai!'.-Dergantin toscano Neptuno, c. don
José Tonictu, para Cívitavecchia, en lastrc.i--Adcmas 4 buques para la costa de este Principado
cou efectos y lastre.

P A r;TR nFIClAL
PROYECTO DE LEY

PAnA LA CREAC10:i' DE D_\�COS DE pnmTA'rIO sonus IIIPOTECA EN LAS CAPITALES DE PROV1:_\CU.
(Contíuuacion.l=-fvéase el Dinrio de 11 del actual.)

TITULO VI.
De los contratos de préstamo celebrados con los bancos hipotecarios.

Art, 47. Estos contratos deben contener:
1.° El nombre, apellido, estado y domicilio del mutuntar!o.
!.o La coníesíon de haber recibido del banco bipotccaho de la provincia dt; T ... la cantidad

de ...
a.o La obligacion de pagar en la caja del banco , por semestres antioipados , el G pOI' 100 del

capital recibido, así como tambien cl1 por 100 (si es mas, el que sea) para la amoruz acion de
dicho capital, con la reserva de poder anticipar una Ó lilas anualidades , basta cstiuguír toda la
deuda.
4.° La obligacion de satisfacer tOQOS 10, gastos , y de abonar los daños y perjuicios que se

causen al banco por la falta de cumpthulcuto del contrato.
0.° La hipoteca ó hipotecas co n que se gardntiH fa fiel observancia del contrato designando

las fincas con su cl.r.e , situ cion, cali-Ia d , cabida y linderos.
6,° La conformidad á las leyes, estatutos y reglamentos del banco, para que por ellos se j uz

gue el contrato de préstamo, y se siga lo� procedimientos judiciates ,
con espresa renuncia de

lodo fuero especial , y sumtsion á lJ:.i jueces y tríbunnles ordina rtos á quienes aquellos sometan
el conocimiento de C3toS ncgo �iQ�.
Y 7.° Las domas circunstancias que se e.,pBcifi -an en el modelo de estos contrato] , que ya

unido á los reglamentos.
Art. 48. Los .óntratos de pré tamo q ic h a g a n los bancos hipotecarlos , se estend erán en los

libros que IIc\-ar[1O estos al efecto, y los firmarán un director del e,tilolecimicnto, el mutuario ó
su representante, dos testigos y el d cpend ic ite [t el yo curg o esté la estensiun de estos conventos.
Art. 4.9. Con referencia a 11);'; libros en que se hallen e-tendidos I{)$ contratos de préstamos

se Iormatizurán dos pólizas, firmadas por el director que h.i ya intervenido en el contrato por pi
presidente de la junta inspectora y por el mutuario ó persona que en su nombre haya aut�rizado
el contrato en el libro .

. Art. 00. Estas pólizas Ilcvarán el sello pa rticular del banco, y quedarán la una en poder del
establecimiento! la otra en el del mutuario.
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A.rt. 51. La póliza que quede en poder del ba neo, se registrará en las respectinl conladuriade hipotecas dentro del plazo legal.

.

TITUJ�O VII.
De los privilegios de los bancos hipot, caries. .

Art. 52. Las pólizas de los contratos de préstamos que celebren los bancos hipotecarios, producirán todos los efectos de una escritura pública desde el momento que se ha ya tornado razou deellas en las respectivas contadurías de hípotecas.
..Art. 53. La inscripcioa de dichas pólizas en el registro hipotecario, no causará otro derechoque el que se deba al encargado del registro por la toma tie razono

Art. 51. Tambien están exentas del sello ó timbre que se exige en las demás obligaciones desu especie.
.Art. 155. Las hipotecas constituidas en favor de los bancos hipotecarios producen todos susefectos desde' el día de la inscripclon de la póliza respectiva en el registro hipotecario COffOBpondíente.

Art. 56. Las hipotecas constitnidas en favor de los bancos hipotecarios ó inscritas en 108 re-gistros tienen preferencia: �1.0 Sobre las hipotecas legales conocidas y los créditos privilegiados tambien conocidos quehayan sido limitados á otros bienes en la forma que prescribe el arto 35.
2.° Sobre las hipotecas legales y los créditos. privilegiados desconocidos que no hayan stdoinscritos en el registro de hipotecas correspondiente dentro del término que prefija el arto 39.a.o Sobre las hipotecas voluntarias, bíen nazcan de contrato, bien de testamento que no esténinscritas en los registros de hipotecas respectivos cuando se teme razón en etlos de la híporeeedel banco.
V' Sobre las hipotecas legales, sean ó no privilegiadas, que nazcan despues do la inscrípeíonde la hipoteca de los bancos, aun cuando se tome razón de ellas en los registros.5.° Sebre los créditos privilegiados que nazcan despues de la Ins crlpcion de la hipoteca ddbanco, escepto los siguientes que serán preferidos !t esta:
El precio del seguro de la finca oipotecada.
Los gastos de conservacion y reparacion de la misma, hechos con conociín iento y consenti-miento del banco.·

.

La contribucion territorial del año corriente.
Art. 57. Los bancos hipotecarios que se establezcan con fondos pertenecientes á los propiosde los pueblos y á los establecimientos de Instrucciou pública y benéñcencía, quedan exentos detodo género de contribuciones.

":lArt. 58. El procedimiento para hacer efectivos los contratos de préstamo celebrados con losbancos hipotecarios será el que se establece en el título VIII de esta ley. ¡Art. ñ9. Contra estos contratos ni contra ninguno de los derechos y acciones que de ellos nacen á favor de los bancos hipotecarios, SI} da nunca el remedio de la restitucion in integrum.TILULO VIII .

.Del procedimiento para hacer efectivas las obligaciones de los que han contratado con los bancor
hipotecarios.Art. 60. Solo los bancos hipotecarios pueden conceder moratorias á sus deudores. '

Ar,t. 61. Todas las cantidades debidas á estos bancos producen de derecho á favor de ellos elinterés anual del 7 por 100 desde el dia en que han debido hacerse efectivas en su caja.Art. 62. Los bancos hipotecados podrán entablar S\'lS demandas sin necesidad de intentarantes el juicio de conctllacion.
Art. 6�. Estas demandas se entablarán siempre ante el juez de primera instancia del partidoen que radiquen las fincas hipotecadas que se persigan, y caso de ser varias y radicar en d'lferentes partidos ante el juez de primera instancia de cualquiera de ellos, á eleccion del demandante.
Art. 64. Los bancos hipotecarios podrán demandar, ya el secuestro temporal al de las flacashipotecadas para hacerse pago de lo que se les adeude con las rentas ó frutos de ellas, ya la ventade las mismas fincas, para que, con su producto, se les eatisfaga su crédito.

.

Art. 65. Podrán entablar la demanda de secuestro si durante los quince di as slguientes alvencimiento de un semestre el mutuatario no ha satisfecho por completo la media anualidadcorrespondiente.
A esta demanda acompañará la póliza del contrato y el.estracto de la cuenta corriente con eldeudor.
Art. 66. Si de los documentos presentados con la demanda resultare que el deudor se halla

en descubierto de media anualidad por lo menos, el juez decretará sin mas trámites el secuestrode la finca Ó fincas hipotecadas, mandando se ponga al banco en posesion de ellas.Art. 67. Contra esta providencia no há lugar á apelación ni á otro recurso alguno. ,Art. 68. Mientras dure el secuestro, percibirá el banco los frutos ó rentas de las fincas s�cuestradas, y satisfará con ellas los créditos mas preferentes, si los hubiere, aplicando todo lodemas al pago de lo que á él se le adeude.
JArt. GV. Tan pronto como el banco se halle satisfecho de los atrasos qme se le adeuden, r e

Jos gastos ocasionados por el secuestro, incluso el 6 por 100 de adminístracion ,se desapoderaráde las fincas poniéndolas á dísposicíon de su dueño, y presentará al [uez; la cuenta correspon-diente. '
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. Art. '70. Cuando el mutuatario adeude al banco Una anualidad, y también cuando por dete

rioro de las fincas hipotecadas ú otra causa, se conceda este �l derecho d.e exigir el to�o de la

deuda, podrá reclamar el banco la venta de la hipoteca por la vía de apremio en los términos que
le establece en 105 ar tículos 3;;6 al 363 de la ley de enlutcíamlento sobre los negocios y causas

de comercio, y en los siguientes. . .

Art. 11. En la misma providencia en que se mande proceder á la venta de los bienes hipote
cados, ordenará el juez que se practique la tasacion de ellos por peritos que nombren las partes,

,

J tercero, nombrado de oficio, caso de discordia.
Art. 12. Justipreciados los bienes, se sacarán á publica subasta por término de veinte días,

anuuciándose esta, así como el dia, hora y sitio del remate, por edictos que se fijarán en los lu

gares de costumbre, y se insertará en el Boletin oficial de la provincia.
Art. 73. Antes de verificarse el remate, podrá el deudor librar sus bienes pagando principal

y costas, pero despues de celebrado, quedará irrevocablemente hecha la venta á favor del re
matante.
A.rt. 7i. No habiendo postores en el primer remate que cubrau las dos terceras partes de la

tasacion, se procederá á la retasa de los bienes por los mismos peritos, y se volverá á anunciar
la subasta por término de diez dias.
Art. ,¡;. Si tampoco se presentasen postores en el segundo remate que cubran las dos terce

ras parles de la retasa, se anunciará la tercera y última subasta por término de seis dias , adju
dicándose la finca al mejor postor.
Art. 76. Veríficado el remate lo aprobará el juez en el mismo acto, mandando se consigne

su precio, y hecho esto, que sé proceda al otorgamiento de la escritura de venta, luego que se z

bailen corrientes los títulos de propiedad.
Art. 71. Otorgada la escritura de venta por el dueño de la finca ó por el juzgado, si aquel no

pudiese ó no quisiese concurrir al otorgamiento el dia designado, se satisfará al banco, con el

precio de los bienes vendicLos, el crédito que se le adeude con los intereses, (1 el correspondiente
J las costas ocasionadas.
Art. 18. Si el precio Je la venta de los bienes hipotecados 1'10 bastase para pagar al hanco lo

que se le deba, se le reservará su derecho para que pueda repetir contra los dernas bienes del
deudor en la vía y forma que corresponda.

TITULO IX.
I Del gobierno y administracion de los bancos hipotecarios.
�rt. 7l. El gobierno y admínistrucion de los bancos hipotecarios se ejercerá por las juntas

generales de accionistas, las juntas de vigilancia y las direccienes de los mismos.
}:I gobierno de S. M. , en virtud de la suprema Inspeccion que le corresponde, podrá tambien

nombrar comisarios régios temporales que visiten los bancos é informen sobre su régimen Inte
ríor y operaciones.

CAPITULO PRIMERO.
De las juntas generales de accionistas.

Art. SO. La junta general de accionistas se compondrá
t.o De los diputados provinciales.
i.o De dos individuos que se elegirán en cada cabeza de partido judicial de la províncla, por

otras dos personas que al efecto comisionará cada uno de Jos ayuntamientos interesados del
misma partido en sesion ú que asistirá un número de primeros contribuyentes igual al de los
concejales.
3.° De los individuos que formen la comision superior de instruccion pública de la provincia.

11 '.0 De los que Iorm..n la junta provincial de beneficencia.
�.o De los particulares que estuvieren interesados en el banco por el valor de liO,OOO rs. lo

menos.
6.° Del gobernador civil de la provincia que será su presidente.
Art. 81. La junta general de cada banco se reunirá en la capital de la provincia, en el dla

que el gobernador señale, para elegir la junta de vigilancia y la direcciono
Celebrará sesion, por derecho propio, en los dias U¡ y siguientes del mes de febrero de todos

los años, para examinar el balance y las cuentas del establecimiento.

Correo de ItIad¡ald del 23 de uD.ayo de 1855.
PARTE OFICIAL.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.
De los partes sanitarios dados en las últimas 21 horas por los Sres. profesores do la cien

cia de curar, y que están de manifiesto en estas oficinas para satisfacción del que quiera exa

minarlos, resulta lo siguiente:
Mad1'id.-Invadidus del cótéra-mórbo, 30o-�luerlos de los anteriormente Invadidos , G. _

Id. de los invadidos en este dia, 11.
Curados, L
Las Rozas.-Invaditlos, 1.-Muertos, 1.
En los demás pueblos d e la provincia no ofrece novedad alguna el estado de salud pública.
Madrid á las doce de la noche del ,U de mayo de 18;;;;.=Luis Sagasti. (Gaceta núm. 872.)



·

l\fadrid 23 de mayo.
La Gaceta de hoy contiene el fin del plan de escuelas industriales decretado últimameú

te por S. M.
-Anteayer se ha dirigido al gobernador civil de Barcelona una comunicacion en que se
le dice que habiendo llegado á conocimiento de S. M. qu� se du�a si ha tenido cabal cum
plimiento la Real orden de 9 de agosto por la que se dejaron SIn efecto las medidas qne
habia dictado el capitán general de Cataluña D. Bamon de la Rocha, relativas al uso de las
máquinas llamadas selfactinas: se ha servido reiterar la revocación del bando dictado por
]a citada autoridad sobre aplicácion .

de di�has máquinas mandand� al propio tiempo que
tambien queden sin efecto cualesquiera disposiciones que las autoridades de Barcelona hu
biesen dictado sobre la tasa de salarios 6 de la mano de obra de los trabajadores de las fá
bricas sin la prévia y espontánea aquiescencia de. los mismos obreros y fabricantes, cuya
Industria y trabajo deben ser completamente libres , y arreglarse los 'precios y condicio
nes de sus convenios por mútuo convencimiento, y sin mas que atemperarse á las leyes vi
gentes que autorizan la libre contratacion.
-Por Real decreto de ayer ha sido nombrado fiscal general de la deuda pública D. Anice
to Puig y Descals, asesor cesante de Hacienda y diputado á Córtes que ha sido en varias le
gislaturas.
-Dícese, apoyándose en datos que se dicen fidedignos, que anteayer se comunicó oí. la Di

reccion general de infantería una órden por la que se pedia á los jefes de los cuerpos de
infantería razon circunstanciada de 105 mejores tiradores que estuviesen bajo sus órdenes,
para formar un nuevo cuerpo titulado (Tiradores españoles.»
-Carlas 8e París anuncian que el conde de San Luis se halla en aquella ciudad, de vuelta
de su escursion á Roma.
-A consecuencia de las noticias llegadas de Zaragoza, y sin embargo de que aquí no se

dá gran importancia á la forzada sublevación carli-ta que ha ocurrido en las inmediaciones
de Calatayud , el Consejo de ministros se ha reunido Loy por la mañana y ha dado IJS ór
denes convenientes para que algunas tropas se dirijan á la capitanía general de Aragon á
fín de esterminar instan táneamen té: á 103 fa cciosos.
-A la una del dia hemos recibido el siguiente despacho telegráfico.
-Las C6rtes consituyentcs se reunieron hoy á la hora acostumbrada. Nada notable ocnr-
ri6 en el despacho ordinario; y entrándose luego en la érden del dia, fué aprobado un pro
yecto de ley que el señor l\1ontemar y otros diputados por Estremadura habían presentado
para que se eximiese á los portugueses del derecho de dos pesetas que hasta ahora, y desde
tiempo remoto, se les ha estado cobrando por peaje de frontera.

Enlr6se luego á proseguir la discusión de la ley general de ferro-carriles, y quedaron
aprobados varios artículos de ella, hasta el 27 inclusive.-Aqui Ilegaba la sesion cuando el
señor ministro de la Gebernacion se levantó para poner en conocimiento del Congreso la

PARTE NO OFICIAL.
ICL8A n. 12ADJlJ!) DJlL 23 DI! IlIAVO DIII 1Rliri.

COTIZACION O_"ICIAL 1) �L COI. GIO D \ AGl� "':RS UF: _ m
Fondol) públíces al eontadov-e-Trtulcs del 3 por lW cons. '3�,3 c. d.-jd. p qO('UOI, •

-In!lcrl)iciones de id. id. f¡ p.-Títul�s del 3 p. c. rliferido á lS,l;; d.
-ln!lcil�ciol1es de id. á .-�a t�nal ?cl Tesoro �rerl'.r�ille con interes

á

d.-Id. no '¡-JI ef •.
rente con Interés á d.-Id. SIn mteres á d.- "ílrtJ.1 e, le os ecuver: fuI ! � p. c. d -

Id. del" '1 5 p. c. á d.-Amortluldc de prlmera á d.-it •. de egu da á
�ccione!l de carreteras 6 ;J. c. an ... al. Emisiou d s 1 de lbrj: do lIH� 10�{1 r«. rür!!iu!

Id. de 1 de Julio de 18&.3 de á 1000 rs. Coruña á Id.l de .Jrll r.c 18!i;;. Fementu ·d, '

(l4.000 rs. á p.-Id. de á 2000 á p. --Id. 1 d!' junto tie 18Gl de 3. ",(¡tí) á p. i. Id . al .

agosto d8185� de á �()OO rIJ. l p.
Ácclones del Banco de 88U Fernando á 100,00 d.
l"erro-carriles.-De AraDjnez a Almans2, á

Sociedo.dee.-Canal de Castílla , de 'CGO rs.,. d.e&em�ol!!� toúo, �
.

<1.- &egu QA generalu,
de 10,000 rs. '2 p. c. Íl. ps. -Gas de Mll.lHid, de a l{J;;v rs., tcdu, � p.-Canallue1ol.
del Ebro de á 2000 p.

Cambíoa.c-Lóudres ti 90 d. M,S5 d. p. 1 �. r.-pli}j"ís 8 8 d. 5 t. 28 c. d. ,·.1 p. t-Allr8ntCl par
p. ti.-Ahnería par d -lladOlj0% l!i O. d.-l3arcc!ona par. d. b.-Bilbao 1 p� d. b.-n{lrgo�, I d.
-Citceres par d.d.-Cádh 1¡'2d.-C6rdobe 1¡2 d. d.-Cu''Gñr. 5,S d.-Gr�nc:ti. fiar d. d.-h lo

"lg'd. d.-Málaga 3¡S b.-Murcia par d. d.-Oyiedo par d.-P�:e�c)3 11� b,-�alJttllld .. r par
p. d.-Santiago l¡t d.-Sev!l!a 11�.d. b.-VQltDCHl 3¡8 é.--V�IIi1.dolId 112 d. b.-Zari¡CU 112 I! d.•

..
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Insurreccíon de C lalayud. Dos cosas, híly notables en la declaracion del señor minis

tro de la Gobcrnacion, y que no se hallan en nuestros partes telegráficos; uno que la

partida carlista ::0 compone de 80 hombres; y otro que el gobierno, procurando atenerse en

su represio n á los términos estrictos de la lcv, no por eso vacilará en tomar medidas estra-

ordinarias si el caso lo requiere.
,¡

Siguiendo la discusion de ferro-carriles fueron 'aprobados sin gran discusión los artícu

los artíoulos desde el 27 al49 último de la ley. Tarnbien se tomó en cousideracion un artí

culo adicional presentado por el señor Labrador, en que se consigna que las provincias que
han recibido ya subvencion satisfagan la tercera parle de ellas: fué aprobadq por 118 votos

contra 38.-EI señor ministro de la Gobernacion manifestó que en Zaragoza se han suble

vado tres secciones de caballería del ejército al grito de <Viva el Rey.» El Capitán general
• ha salido en su persecucion y á la una estaba á una hora de los rebeldes cuyos jefes se han

conservado leales. Se presentó en seguida una proposicion del general Serrano para que las

( Cortos ofrecieran entero apoyo al gobierno, y fué aprobada con gran entusiasmo después
de pronunciar algunas palabras en su apoyo el we!idente del Consejo.
-A las 7.-Córtes.-Ha terminado la sesión aprobándose el artículo 17 de la ley de Sa

nidad.
-Los sucesos de Aragon preocupan todos los ánimos. (C. 'P.)

París 23 de mayo.
Leemos en la Independencia belga:
«El viernes y el sábado hubo muy poca concurrencia en las dos esposíciones. Los ingre

sos han sido de 9,000 francos en el palacio de la Industria y de 4,500 á 5,000 en el palacio
de las Bellas Artes, y esta escasez de ingresos puede esplicarse en cuanto al último por el

crecido precie de la entrada. Con respecto al palacio de la Industria, si algo debe causar e5-

trañeza es de que asista una sola persona. Actualmente se está oscavando el suelo en el
. centro del palacio. Un polvo hlanquizco cae tristemente sobre los visitadores y sobre los ra

ros objetos espuestos , que ni siquiera están protegidos por una cubierta.»
.' -Se lee en la correspondencia particular del mismo periódico:

«París 19 de nwyo.-Se afirma hoy que el general Canrobert rehusa el mando que se le

ha conferido por el último parte del ministro de la Guerra; el jefe dimisionario quiere
absolutamente limitar su papel en adelante á mandar una simple division, pues (en caso

de permuta completa con el general Pelissier) hubiérase podido pensar que, si la salud del

general Casrobert le permitía asumir la resposabilidad ya bastante grave que el gobierno
le ha confiado últimamente, tampoco le hubiera impedido conservar el puesto supremo que
ocupaba en un principio.
-Se asegura además que la contestacien del general Canrobert ha debido someterse al

Consejo de ministros.-Las personas que atribuyen la dimisión de este general á una falta

de inteligencia (sobre el sistema general de operaciones en Crimea) con el gobierno t aña

den que el nuevo plan de campaña concertado entre el Emperador y el general Vailiant ha
sido llevado á Oriente por M. Faye • jefe de escuadrón de artillería y oficial de ordenanza

del Emperador; y que entre este oficial yel ex-general en jefe han tenido lugar las espli
caciones que ban producido la retirada del general Canrobert.

_
Del 4 al 11 de junio debe llegar á París la Municipalidad inglesa. Prepáranse en esta

capital comidas, fiestas y conciertos para recibirla.»
-El sábado se espidieron , por los vapores del R6dano I con una cantidad de proyectiles
de guerra, veinte o treinta cajas llenas de hachas pequeñas, destinadas á los zuavos y á los
cazadores de Africa, para el día en que se dé el asal to á Sebastopol.
-La dimision del conde de Nesselrode no se confirma. El conde Folstoí, que estaba agre
p;ado por la parte diplomática á la persona del Emperador actual cuando no era mas que
heredero presuntivo, han entrado en el ministerio únicamente como secretario de Estado.

-La agencia llavas publica los partes telegráficos siguientes:
«Marsella 22 de mayo.-El Eu{rales ha traído noticias de Constantinopla de fecha del 14.

-El general en jefe del ejército ruso de A�i;;¡, el general Mourawieff, ha concentrado sus

tropas en Ku tara. Se han requerido dos mil carros para que estén dispuestos á marchar. El

general no dispone mas que d� 45 b�tall{)nes aun incompletos.-Mustafá-Bajá ha llamado

por su parte refuer,zos de la MlD�re)¡a, y h� aumentado las fortificaciones de la posición que
ooupa.-ll. Bourrée ha llegado a Constantinopla procedente de Persia.»

«,.llan'ella 22 demuyo.-El destino del ejército de reserva permanece secreto. Los plie.



�2n2
gos que contienen las órdenes se abrirán en alta mar. Las trincheras de Sebastopol establoinundadas y solamente había algunos caminos practicables.-Se hacian preparativos en elcampamento de los aliados para entrar en campaña.»-El Unuers dice que informes seguros le permiten afirmar que la ligera efervescencia
que se manifestó entre los habitantes de Bocea-di-Papa RO tuvo ningún carácter político.

MQntpeller 25 de mayo.
Parles telegráficos eléctricos particulares.
Paris 24· de mayo, á las 8 de la mañana.

«El Monitor anuncia que SS. MM. el Emperador y la Emperatriz visitaron ayer el pa ..

lacio de la Esposicien. El Emperador ha decidido que el domingo próximo, la entrada á la
Esposicion sea gratuita, indemnizándose á la compañía de la caja particular de S. M.
-Un parte de Trieste de ayer 23, dá noticias de Constantinopla del 14 , anunciando ha ..

berse interrumpido el comercio de caravanas con la Persia.
-Un parte de Esmirna del 16, dice que se esperaba la llegada á este puerto de la eseua ..

dra austríaca.-Las cosechas son magníficas en las cercanías de Esmirna.
-Berlín 22 (directamente) .-La Gaceta de la Cru» dice que las últimas proposiciones demediacion presentadas por el Austria están concebidas así:
«La Rusia y la Turquía estipularán, sin el concurso de las potencias occidentales, untratado separado, fijando el número de buques de guerra que deben mantener estas potencias en el mar Negro; este tratado dejará sin embargo á las potencias occidentales la facultad permanente de sostener dos buques de guerra en este mar.-La Puerta se encargará dellevar este tratado separado á conocimiento de los aliados.»

-El Pais cree que las proposiciones del Austria son inaceptables: «El Austria haria me
jor, dice, obrando enérgicamente que haciendo semejantes proposiciones. De este modoadelantaría mas la obra de la paz.»

ULTUUS NOTICIAS.
Paris 24 de mayo, por la tarde.

«Varias correspondencias de la Independencia belga de hoy, y especialmente la que llevala inicial V, dicen que las nuevas proposiciones del Austria son insignificantes, y que serán
probablemente rechazadas por las potencias occidentales. .

-En la última sesion del Parlamento, M. Disraeli propuso á la Cámara un voto de censu
ra contra el ministerio. Lord Palmerston contestó con mucha firmeza á M. Disraeli, Créese
que la moción de este último será rechazada,
-Las últimas correspondencias de Crimea anuncian la llegada á Kamiesch de una divisiondel campamento de Maslak, Se confirma que el general Canrobert no ha aceptado el mandode nn �ue.rpo de ejército, si solo el de una division.-El general de Salles queda encargadodesde JUUlO del mando del primer cuerpo de ejército.»

PARTES TELEGRÁFICOS PARTICULARES.
(DEL DIABlO DE BARCELONA.)

M::.drid, jueves 24 de mayo.
Ayer el gobierno anunció á las Córtes la salida de Zaragoza de 60 caballos sublevadosdel regimiento de Bailen que iban 'á reunirse con algunos facciosos de Calatayud.IIoy trae la Gaceta la declaración del estado de sitio de Aragon, Búrgos y Navarra.
Elgobierno ha pedido boy á las Córtes la facultad para csnflnar á los sospechosos y pa·ra suspender los periódicos contrarios á la Reina.
Los facciosos marchan divididos, perseguidos por el general Gurrea.

París, viérnes 25 de mayo, á las 2 de la tarde.
Vicna,juevcs.-La Correspondencia austriaca confirma la próxima reapertura de lascan ..

Cerencias.
-Continúa siendo probable que las proposiciones serán rechazadas.

París, viérnes, á las 4- de la tarde.
En este instante se esparce el rumor de que los rusos han sido batidos hoy delante.de

Sebastopol.

E. R. -ELlAS JEPÚS.
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